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* Número 23

LORCA

EDICT O

El alcalde de Lorca .
I-iace saber : Que el Excmo . Ayunta-

miento Pleno, en sesión extraordinaria
celebrada el día 27 de los corrientes
adoptó el acuerdo de ceder gratuitamen-
te a la Cnnsejcría de Política Territorial
y Obras Públicas de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia dos
parcelas de terrenos municipales a fin de
que se construyan en ellas 50 viviendas
por el lnstituto de la Promoción Pzbii-
ca de la Vivienda, cesión que se somete
a información pública por plazo de quin-
ce días hábiles a contar desde el siguien-
te día hábil al de la publicación de este
Edicto en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en cumplimiento de lo
dispuesto en c1 artículo 96 .1 .g, del Re-
glamento de Bienes de las Corporacio-
nes Locales .

Lo que se hace público para general
cono-,imier.to .

i.-trca, 29 de diciembre de 1984 .-El
alcaYde .

~ Número 7

:rC1RRE PACHEC O

EDICT O

El alcaide-presidente del Ayuntamiento
de Torre Pacheco .
Hae saber : Que transcurrido el pla-

zo de quince días Lábiles concedido pa-
ra l.n esentác;ón de reclamaciones a!a l-
ta provisiinal de admitidos al concurso-
oposición paia proveer en propiedad una
plaza de Sargento de la Policía Munici-
pal, vacante en la plantilia de este Ayun-
tamiento, vista la certificación emitida
por la Secretaría de este Ayuntamiento,
y conforme a lo previsto en ia Base 4 .a
de las reg;adores del concurso-oposicion,
se eleva a d<finitiva la eig• ;iente lista :

N.° 1 .-Emilio Otón Cano .
N' .° 2.-Jesús Evaristo Colina Valdor .
N.° 3.-José Angel Iñiguez Sánchez .
N .° 4.-Jacinto Ors Herreros .
N.° 5.-Juan Moreno García .
N.° 6.-Antonio Gálvez Martíne7 .
N .° 7.-Rarnón García Barrio .
N.° 8 .-Dauiei Salomé Aznar Mariínez .
N .° 9.--D5ego Sánchez Marín .
N.° 10.-Jesús Angel López Molina .
N.' 11.-Fc.o . Javier Sdez . Martínez
N.° 12.--Pedro Jumilla Saura .
N.° 13 .-Antonio Jinténez Galindo .
N.° 14 .-Antonio Belmonte Manzano .
N .° 15.-Manuel Gómez Hernández .
N.° 16.-Jo~,e Feet r.tlcs Bonet .
N.° 17.-Juan Lorite Cruz .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Torre Pacheco, 12 de diciembre de
1984.-El alcalde .

* Número 10

MURCIA

ANUNCI O

Exposición al público de una modif-
cación del Plan General al Norte de Co-
batillas .

El Pleno de la Corporación, en sesión
brada el día 26 de los corrientes,

ücordó exponer al público la documen-
tación, elaborada por sus Servicios Téc-
nicos Ivlunicipales, relativa a una modi-
ficación puntual del Plan General en el
límite Norte del casco urbano de Coba-
tillas, en cumplimiento de lo dispuesto
en el 2rt;cu[o 125 del Reglamento de P!a-
neatniento, con el fin de que por plazo
de 30 rlias a ::ontar desde el siguiente a
la aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», pu°da ser examinada por Corpo-
racionea, asociaciones o particulares y
poder j.,resk~ntar ^legaciones, sugerencias
u otras altenrativas .

Murcia, 27 de diciembre de 1984 .E1 te-
niente alcalde de Urbanismo y Medio
An.blente, Juan Enrique Serrano .

* P~íunero 8398

M U L A

Pesclitcié- de la Alcaldía por la que
se anuncia concurso púL-üco para

adjudicar el reparto de carne de las
distintas especies animales sacrificada s

en el Matadero Municipal .
?'rimera .-Obieto de la concesión : La

prestación, mediante concesión adminis-
trativa del transporte y reparto de car-
nes y despojos comestibles de las d 'istin-
tw esnecies animales de abasto sacrifi-
cadas en el Matadero Industrial .

Segunda .--Dr,ración del Contrato : La
vigencia de la concesión será de ur : año
a partir de la fecha en que se inició la
prestación det servicio . La cencesión po-
dra prorrogarse por anualidades enten-
diéndose automática dicha prórroda
sie:rxpre que las partes no expresen lo
contrario con un mes de antelación al
vencimien?o del plazo pactado .

Tercera .-Precio de la concesión : E!
tipo de la licitación a la baja se fija en
las siguientes cantidad~s :

1 .° .-Por transportes y acarreo de re-
ses vacunas, lanares y cabrías, por cada
res vacuna 95 pts . Por cada res de las es-
pecies lanar y cabría hasta cinco kilos de
peso 54 pts . De más de cinco kilos 75 pts .

2 . ° .-Por transportes y ac arreo de t e-
ses porcinas . Por cada res cuando se tra-
te de sac rificio veri ficado por comercian-
te para su venta en fresco o bien en em-
butidos o de otra forma 95 pts . Por ca-
da res cuando se trate de sac ri ficio veri-
ficado por particulares 95 pts .

Cua rta.-Fianza: Los licitadores ha-
brán de constituir una f ianza provisio-
nal por importe de doce :nil prsetas
(12 .000) para tomar pa rte en el -oncar-
s0 .

El adiudicatario vendrá oblieado a
constituir fianza definitiva en ia cantidad
ece resulte de aplicar los porceeem4-
r mos p revistos en el artícLlo 82 del Rc-
giamento de Contratación de Lts Cerpr,-
raciones Localca, Esta fianza sc _ons t i-
cuirá dentro de los diez días t :f;uientes a ;
de la noti ficación del acuerc :; de ad,,
dicación definitiva .

Quinta .-Publicidad del expecfc
En'.a Secretaría General de Ir: Cc,i ora-
ción podrán ser examinado r_ ; espedien-
te instruido al efecto así como ei cortes-
pondiente Pliego de Cmrdiciones .

Sexta .-Plazo lugar y hora de presen-
tación de plicas : Las proposiciones a ; c s-
tadas al modelo ofáciai se presentar án en
el Negociado de Contratación del 3y: :;?-
tariento, en sobre cerra :lo, denir -- de 1os
veinte día° hábiles si~t+ i erdes al d? la p+1-
blicación ti e la iare ;ente~eso] n en a
«Boletín Oficial de la Rerión de Mur-
cia», pudiéndose preseniar reolama..o-
nes contra el Pliego de Condiciones du
rante los ocho primeros día- de dic4o
ptazo .

A las proposiciones se acomparán lo,
siguientes documeni :,s :

a) Resguardo acreditativo de habetse
constituido la fianza provisionai .

b) Documento Nacional de Identidad
o f~;tocopia compulsada del mismo acre-
ditativo de la personalidad del licitador .

c) Poder notar.ai, cuando proceda .
d) Declaración j urada de que el licita-

dor no se hava incurso en circunstan (~ ías
de incapacidad o para
contratos con el Ayunta.ruiento de b-1u-
la .

c) Memeria expiicati-~a de la cxperien-
cia del ficitar3or en la pre er.r4cién de los
servicios objeto de la c e ncesión . '

1) Programa de urgav :iza~4ín de los
servicios de la concesión con expresión
del número y earacterísticar de tos veh ;-
cuios y demás eiementns con los qae pro-
yecte dotar los diferentes :,en cios y del
personal que vaya a ser adscrito a los
rmsmos y tnejoras que proponga .

g) Alta en la Licencia Fiscal por el
concepto de Activtdac!es Comerciales e
Industriales .

h) Cualquier otra documentación aue
el licitador estime oportuno acomps h ar
para alegar o justificar ot!cs mé,itos o
circunstancias .

Septima .-Apertura de plicas : A las
12 horas del día sigaiente al de cumphr


